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Castro Barros N° 1022 – 1º Piso 
03825-429636 – CHILECITO L.R. 

sedeplasticavisual2017zona2@gmail.com 

SEDE DE SUPERVISIÓN ARTÍSTICA PLÁSTICA VISUAL ZONA II 

Chilecito, 4 de Diciembre de 2.023 

 

CIRCULAR N° 08/2023  

 

A los Equipos de Gestión  

Me es grato dirigirme a Uds. a los efectos de llevar a vuestro 

conocimiento y por su intermedio a los Profesores del Área de Artística Plástica Visual, 

Confirmación de Titularización según R.M. N° 2039/23, que figuran en la misma. 

Solicito proveer a cada docente de una copia de la Resolución. 

Hago llegar mis felicitaciones a los profesores y a cada 

Institución, ya que la estabilidad laboral es un logro muy importante para su profesión. 

La documentación a presentar en la Dirección de Personal 

por parte de cada profesor es la detallada a continuación: 

 

REQUISITOS PARA CONFECCIÓN DE LEGAJO PERSONAL 

NIVELES INICIAL Y PRIMARIO 

 Fotocopia autenticada de Documento de Identidad y Acta de Nacimiento. 

 C.U.l.L. 

 Certificado de Domicilio. 

 Certificado de Aptitud Laboral (Original o fotocopia autenticada), expedido por 

Medifam. 

 Acto Administrativo de Designación. 

 Certificaciones de servicios originales, en caso de poseer servicios anteriores en 

ámbito Municipal, Nivel Medio - Superior y / o en otras jurisdicciones. 

 

 

Sin otro particular y compartiendo buenos deseos para 

todos, los saludo cordialmente. -  

 

 

 
 

 

 

mailto:sedeplasticavisual2017zona2@gmail.com


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

